
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

  

Bogotá D.C, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2023-00846.  

 

Obre en autos las respuestas emitidas por la Agencia de Desarrollo Rural y la 

Oficina de Alta Consejería de Paz, Victimas y Reconciliación de la Alcaldía Mayor 

de Bogotá, las mismas se ponen en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

De otro lado, requiérase mediante oficio a la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO y al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI 

(IGAC), a fin de que sirva informar el trámite dado al oficio No. 1141 de fecha 14 

de agosto de 2023, el cual se remitió a través de correo electrónico en la misma 

data. Adjúntese copia de la referida comunicación. 

 

Incorpórese a las diligencias las fotografías de la valla instalada por la parte 

actora en el bien objeto de usucapión.  

 

Por secretaría sírvase surtir nuevamente el emplazamiento ordenado en el 

numeral 7° del auto de 1 de agosto del presente año, lo anterior, por cuanto en la 

constancia adjunta se pudo evidenciar no se emplazó al demandado Alfredo 

Bernal Contreras e inclúyase la fotografía de la valla, conforme los dispone el 

artículo 375 del CGP. 

  

Teniendo en cuenta que no se encuentra integrado el contradictorio, se requiere a 

la parte actora a fin de que proceda a notificar a los demandados Olga Elena 

Bernal Rueda, Martha Lucia Bernal Rueda y Oscar Fernando Bernal Rueda en la 

forma dispuesta en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o de 

conformidad con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 111 de 22 de septiembre de 2023. 
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